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2.0 INTRODUCCIÓN: Resumen y Generalidades de la 

Obra.         

Este informe se presenta en atención a lo dispuesto en el 

numeral 34 del artículo 4 de la resolución DIEORA IA-201-

2007, del 7 de junio de 2007, por la cual se aprueba el 

estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría III, del 

Proyecto Hidroeléctrico  denominado “SANTA MARIA 82”, y la 

Resolución de Adecuación AG No. 0908-2008 cuyo promotor 

es la Empresa Panamá Hidroelectrical Development Company, 

S.A., sociedad anónima legalmente constituida, bajo las 

normas descritas por la Legislación panameña. 

A manera de introducción, debemos señalar que el proyecto 

sujeto a análisis en este informe,  se encuentra aun en su 

fase de Planificación, su promotor se encuentra a la espera de 

la aprobación de los planos del municipio  de Santiago de 

Veraguas para llevar a cabo las actividades que se encuentran 

en el EsIA y en las Resoluciones de Aprobación del EsIa. 

El equipo que ha participado en la parte técnica son 

Arquitectos, Ingenieros Civiles y Electromecánicos, 

Hidrólogos, Topógrafos y en la parte Ambiental Auditores 

Ambientales, Biólogos, Sociólogos.  

La construcción no se pudo llevar a cabo debido a que fue 

cuestionada la aprobación de los planos por el Alcalde del 

Municipio de Santiago de Veraguas, periodo (2014-2019) y no 
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permitió que entraramos a construir en el proyecto, en este 

momento. 

A la fecha nos encontramos a la Espera del Permiso de 

construcción para dar inicio a la construcción del Proyecto 

Hidroeléctrico denominado Santa María 82.  
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3.0  ASPECTOS TÉCNICOS: Descripción del 

 Proyecto. 

 

El proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN 

DE LA HIDROELECTRICA SANTA MARIA 82” está 

localizado en el corregimiento de Canto del Llano y  los 

Distritos de Santiago y San Francisco, provincia de 

Veraguas. 

En términos del área a desarrollar, se estima que las 

obras principales requerirán de una superficie 

aproximada de 38 hectáreas, en las cuales se 

concentraría el proyecto en primera instancia en función 

del desarrollo de las obras principales: la presa, la casa 

de máquinas (la cual se ubicaría muy cerca de la presa), 

el patio de distribución, así como obras conexas.  

Posteriormente, y próximo al momento en el cual se 

concluya la construcción de las obras principales, se 

requerirá la limpieza del área que será empleada en 

calidad de embalse, la cual tendría una superficie de  

237 hectáreas. 
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4.0 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN 

RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Cronograma del PMA y Resolución de aprobación. 

 

Id Nombre de Tarea Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 ESTUDIOS BASICOS 

2 Cartografia y Topografia

3 Hidrologo 

4

Geologia y Geotecnica 

Preliminar 

5

Revisión del Estudio Geologia 

Preliminar 

6 Estudio de Factibilidad 

7 Geotecnica 

8 Estudio de Interconexión 

9

DISEÑO BASICO Y 

DOCUMENTACIÓN EPC 

10 Optimización del proyecto

11 Evaluación Hidroenergetica

12 Confección de Planos

13

Costos y Cronogramas de 

Construcción 

14

Evaluación Economica y 

Financiera 

15

Especificación de Obra civil y 

Equipo 

16

Condiciones Generales y 

Particulares 

17

ENTREGA DE PLIEGOS DE 

CARGO Y ESPECIFICACIONES 

A LOS PROPONENTES 

18

RECEPCIÓN DE OFERTA, 

SELECCIÓN Y NEGOCIACIÓN 

19

DISEÑO FINAL Y 

CONSTRUCCIÓN 

20

Firma de contrato u orden de 

proceder 

21 Movilización 

22 Caminos de Accesos 

23 Diseño de Construcción 

24 Desvio de Rio (Ataguías) 

25

Construcción de Presa y Obras 

de toma 

26 Casa de Maquinas 

27

Diseño, Fabricación y 

Transporte de equipos 

28 Instalación y Ensamblaje Final 

29 Pruebas y Puesta en Marcha 

30 Linea de Transmisión 

31 Inicio de Operación Comercial 

32

Entrega Final y cierre del 

contrato 

2018 2019 2020

Tri1 Tri2 Tri 3 Tri 4 Tri 1 Tri 2 Tri 3 Tri4 Tri 1 Tri 2 Tri 3 Tri 4
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 MEDIDAS DE MITIGACION DE DIORA: 201-2007 

    

# 

MEDIDAS DE MITIGACION  

No aplica porque es 
aplicable en la fase 
de construcción y 

operación  

Aplica en la fase de 
planificación (Cumplió 
se indica con un gancho 
y se resalta con verde) 

1 

1. Cumplirá con las normas, 
permisos, aprobaciones y 
reglamentos referentes al diseño, 
construcción y ubicación, de 
todas las infraestructuras que 
conlleva el desarrollo del proyecto 
emitido por lo que se refiere al 
diseño y construcción que 
conlleva el proyecto emitidas por 
las autoridades e instituciones 
competentes en este tipo de 
actividades. 

 

 

APLICA 

Por que se pago parte 

del permiso de 

construcción y parte del 

permiso de tala. 

2 

2. Previo a la tala de algún árbol 
el promotor deberá tramitar los 
permisos ante la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente. 

 

NO APLICA 
 

3 

3. Por cada árbol talado, el 
Promotor deberá reforestar 10 
(diez) arboles de especies nativas 
propias de la zona y darle el 
mantenimiento necesario por 
espacio de dos (2) años 
consecutivos en un sitio aprobado 
por la Administración Regional 
correspondiente. 

 

NO APLICA 

  

4 

4. Antes de la tala de árboles, la 
Empresa está obligada a realizar 
la recuperación y reubicación de 
la flora (plantas epifitas y 
orquídeas) y cualquier otra 
especie endémica del área, así 
como los nidos, huevos y crías 
tanto de aves, reptiles como de 
mamíferos, dicha acción debe ser 
coordinada y supervisada por la 
Administración Regional del 
Ambiente correspondiente. 

 

NO APLICA 
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5 

5. El Promotor coordinara con la 
ANAM asumiendo los costos de 
rescate y reubicación de la fauna 
y flora existente en el área 
prevista a intervenir, así como su 
área de vecindad (50 metros a la 
redonda), esta tarea debe 
realizarse antes del inicio de las 
actividades de construcción. 
Durante la construcción y 
operación del proyecto se prohíbe 
la caza o dar muerte a cualquier 
especie de fauna que se 
introduzca dentro de los predios 
del proyecto, así como colectar 
especies de flora presente en los 
predios del proyecto. 

 

NO APLICA 

  

6 

6. Presentar ante la 
Administración Regional del 
Ambiente correspondiente para 
su aprobación, el plan de 
arborización para los márgenes 
del rio. El Promotor está obligado 
a mantener esta arborización por 
espacio de (5) años consecutivos 
y con ello no podrá derivar ningún 
beneficio, ni usufructo directo o 
indirecto. 

 

NO APLICA 

  

7 

7. El Promotor será responsable 
de mantener la vigilancia y control 
para el cumplimiento de estas 
medidas ambientales de 
protección a la biodiversidad 
antes señaladas en todas las 
etapas del proyecto y advertirá a 
todas las personas que ingresen 
a los predios del área del 
proyecto, las normas de 
conservación y protección 
necesarias para el mantenimiento 
de la biodiversidad. Igualmente 
colaborara armónicamente con la 
ANAM en la conservación, 
protección y vigilancia de toda el 
área. 

 

NO APLICA 

  

8 

8. Para el inicio de actividades, 
deberá contar con la aprobación 
de la Concesión de Uso de Agua 
y cumplir así con el Decreto Ley 
35 de 1966, el Decreto Ejecutivo 
70 de 1973 y la Resolución AG-
0026-2002 

 

 

APLICA 

Ya se cuenta con el 

contrato de uso de 

aguas. Sin embargo 

esta en litigio legal 
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9 

9. Durante la construcción, así 
como en el momento de la 
operación de la Hidroeléctrica, el 
Promotor mantendrá siempre un 
caudal mínimo establecido como 
caudal ecológico. 

 

NO APLICA 

  

10 

10.  Instalar y operar una 
estación limnigrafica a sus 
costas, donde se realicen 
mediciones del caudal ecológico. 
La información recolectada 
(caudales diarios) deberá ser 
presentada en un informe 
semestral a la Autoridad 
Nacional del Ambiente. 

 

NO APLICA 

  

11 

11. Durante la construcción y 
operación del proyecto no se 
interferirá con otras actividades 
ecoturísticas, científicas y de 
educación ambiental 
debidamente autorizadas, que 
se desarrollen en la región. 
Igualmente con otras actividades 
legalmente autorizadas que se 
desarrollan en el referido sitio. 

 

NO APLICA 

  

12 

12. El Promotor tomara acciones 
efectivas e integrales sobre la 
generación, trasporte y 
disposición final de los desechos 
sólidos y líquidos durante la fase 
de construcción y operación del 
proyecto a fin de minimizar los 
impactos ambientales. 

 

NO APLICA 

  

13 

13. Disponer en sitios 
autorizados los desechos sólidos 
generados durante la etapa de 
construcción y operación. De 
ninguna manera se permitirá la 
acumulación de desperdicios o 
desechos sólidos) en los predios 
y sitios donde se desarrolla el 
referido proyecto. 

 

NO APLICA 
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14 

14. Recibir todos los taludes con 
vegetación o algún sistema 
eficaz que aplique para el control 
de la erosión y sedimentación 
del rio. El Promotor aplicara las 
acciones necesarias a fin de 
evitar erosión y sedimentación 
de los ríos antes y durante la 
construcción y operación del 
proyecto. 

 

NO APLICA 

  

15 

15. Presentar a la Administración 
Regional del Ambiente 
correspondiente para su 
aprobación el plan de 
capacitación para el personal 
que laborara en las diferentes 
etapas del proyecto referente a 
la importancia de los 
ecosistemas fluviales y su 
biodiversidad, enfatizando en la 
manera de proteger nuestro 
entorno. El Promotor deberá 
entregar a la ANAM después de 
quince (15) días hábiles de 
finalizar cada acción de 
capacitación, copia del material 
distribuido a los participantes, 
curriculum del facilitador o 
instructor del plan educativo 
ambiental, el listado de 
participantes y la evaluación de 
la capacitación realizada por los 
participantes. 

 

NO APLICA 

  

16 

16. Aplicar las medidas de 
Seguridad e Higiene a fin de 
evitar accidentes laborales. Para 
ello deberá cumplir con las 
Normas COPANIT 45-2000 y 
COPANIT 43-2001. 

 

NO APLICA 
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17 

17. Ejecutar las obras de 
reforestación paralelas a la 
construcción, para reducir al 
máximo la erosión en los sitios 
de botadero, los cuales serán 
utilizados únicamente para 
desperdicios producto de 
construcción. En caso de que 
alguno de los materiales que allí 
se deposite, represente un 
riesgo de contaminación al suelo 
o a las aguas subterráneas, se 
deberá aplicar medidas que 
garanticen que no se dará la 
contaminación de los suelos y de 
las fuentes de agua superficial o 
subterránea, entre las posibles 
medidas a implementar esta el 
uso de geotextil. 

 

NO APLICA 

  

18 

18. Presentar cada cuatro (4) 
meses, ante la Administración 
Regional de la ANAM 
correspondiente, para 
evaluación y aprobación, 
mientras dure la implementación 
de las medidas de mitigación, 
control y compensación un 
informe sobre la aplicación y la 
eficiencia de dichas medidas, de 
acuerdo a lo señalado en el 
Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría III y en esta 
Resolución. Igualmente se 
presentara un informe sobre la 
variación de la flora y fauna en el 
sitio del proyecto antes y durante 
la ejecución del proyecto. Dicho 
informe deberá ser elaborado 
por un profesional idóneo e 
independiente de la empresa 
Promotora del Proyecto al que 
corresponde el Estudio de 
Impacto Ambiental (EsIA) en 
cuestión. 

 

NO APLICA 
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19 

19. Realizar los estudios 
complementarios y de suelo en 
todas las áreas que serán 
utilizadas para el desarrollo del 
proyecto. Ello incluye los sitios 
donde se construirán los sitios 
de máquina y obras de 
infraestructuras que así lo 
requieran. 

 

NO APLICA 

  

20 

20. La ruta que se establezca 
para el transporte de materiales 
deberán constar con la 
respectiva lona para cubrir los 
materiales e insumos 
transportados. El Promotor 
colocara letreros de avisos y 
señalización relativos a la 
protección ambiental, para lo 
cual coordinara con la 
Administración Regional 
correspondiente. 

 

NO APLICA 

  

21 

21. Coordinar antes del inicio de 
la obra, con las autoridades 
competentes todo lo 
consecuente al trasporte del 
equipo hacia y desde los 
terrenos donde se realizara el 
proyecto, velando por el cuidado 
de las vías de acceso, caminos y 
puentes aledaños a la ubicación 
del referido proyecto. Para ello, 
tramitara permisos 
correspondientes y seguirá las 
recomendaciones técnicas 
pertinentes para las diversas 
obras del referido proyecto. 

 

NO APLICA 
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22 

22. Cumplir con las 
especificaciones  de acceso al 
proyecto por las vías públicas de 
acuerdo con la capacidad de 
carga y de circulación 
determinada por las autoridades 
competentes. 

 

NO APLICA 

  

23 

23. Mantener la capacidad de 
carga de los suelos donde se 
realizara el proyecto conforme a 
los respectivos estudios de 
manera de no exceder los límites 
de seguridad. 

 

NO APLICA 

  

24 

24. El Promotor destinara tal 
como lo ha señalado en la 
información complementaria 
presentada el 20% de los fondos 
que sean obtenidos en función 
de la negociación de las 
reducciones certificadas de 
emisiones (CER) para la 
creación de un fondo anual para 
apoyo comunitario. 

 

NO APLICA 

  

25 

25, Cumplimiento de la 
Resolución 597 del 12 de 
noviembre de 1999, Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 23-
395-99 "Agua Potable, 
definiciones y Requisitos 
Generales". 

 

NO APLICA 

  

26 

26. Cumplir con la norma 
COPNIT-35-2000, establecida 
para la descarga de efluentes 
líquidos directamente a cuerpos 
y masas de agua superficiales y 
subterráneas. 

 

NO APLICA 

  

27 

27. El Promotor es responsable 
legal y financieramente del 
proceso de negociación, 
reubicación e indemnización a 
los afectados por el desarrollo 
del proyecto. 

 

NO APLICA 

  

28 

28. Cualquier conflicto que se 
presente, en lo que se respecta 
a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto, el 
promotor actuara siempre 
mostrando su mejor disposición 
a conciliar con las partes 
afectadas actuando de buena fe. 

 

NO APLICA 

  

 



INFORME DE CUMPLIMIENTO                                                                                 EsIA  CAT. III, PROYECTO HIDROELECTRICO SANTA MARIA 82                
1 2 de Marzo  de 2019 al 12 de Julio  de 2019 

 
 

 

29. Colocar antes de iniciar la 
ejecución del proyecto, un letrero 
en un lugar visible dentro del área 
del Proyecto, según el formato 
adjunto. Previo al inicio de 
actividades de construcción y a la 
aprobación de planos finales ante 
las autoridades correspondientes 
cumpliendo con la normativa 
aplicable. 

 

 

APLICA 

Ya se ha colocado 

varias veces el letrero 

pero lo han 

vandalizado, sin 

embargo ya contamos 

de nuevo con el letrero 

para cumplir con la 

normativa ambiental. 

30. Informar a la ANAM de las 
modificaciones o cambios en las 
técnicas de medidas que no estén 
contempladas en el Informe 
Ambiental, aprobado y cumplir 
con lo establecido, para tales 
efectos, en el artículo 15 del 
Decreto Ejecutivo 209 del 5 de 
Septiembre de 2006. 

 

NO APLICA 

  

31. Si durante alguna de las 
etapas del proyecto se diera 
hallazgos de tipo arqueológico 
deberán paralizarse las 
actividades y dar aviso inmediato 
al INAC, las actividades podrán 
reiniciarse una vez que esta 
entidad autorice el rescate del 
hallazgo realizado. 

 

NO APLICA 

  

32. Habilitar un área para 
almacén a la cual se le hayan 
aplicado medidas que garanticen 
la no contaminación del suelo y 
las fuentes hídricas por derrames 
de combustibles, aceites, pinturas 
y otras sustancias que se utilicen 
en la obra. 

 

NO APLICA 

  

33. Deberá cumplir con las 
recomendaciones y legislación 
del Ministerio de Obras Publicas 
en lo que respecta a las Normas 
de construcción de carreteras, 
además deberá contar con la 
debida señalización de los frentes 
de trabajo, sitios de 
almacenamiento de materiales y 
entrada y salida de equipo 
pesado ya sea en horas 
nocturnas y diurnas, esto deberá 
ser coordinando con las 
autoridades competentes. 

 

NO APLICA 
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5.0  NIVEL DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE  

 MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y 

 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN (Acciones y 

 Evidencias) 

 

Este Proyecto se encuentra avanzando y espera cumplir 

con el cronograma estipulado en este informe para la 

aplicación del plan de manejo ambiental como lo estipula 

la Resolución DIEORA IA-201-2007, del 7 de junio de 

2007, por la cual se aprueba el estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) Categoría III, del Proyecto 

Hidroeléctrico  denominado “SANTA MARIA 82”, y la 

Resolución de Adecuación AG No. 0908-2008. 
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6.0. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

GENERALES PARA EL PROMOTOR.     

Nos encontramos a la espera de una cita con el nuevo alcalde para 

solicitarle el permiso de construcción para poder llevas a cabo esta 

magna obra. 

El promotor acogiéndose al estudio de impacto ambiental a hecho 

algunas investigaciones sobre el estudio de suelo.   
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7.0. Datos del Auditor  

 

  

Nombre:     Elizabeth Salazar Rodríguez 

Especialidad:     Licenciada en Tecnología 

       Postgrado en Ciencias               

Ambientales 

Registro de Auditoría Ambiental: DIVEDA -AA-010-2018 

Teléfonos     391-1811 y 391-4121  

Fax:      260-4066  
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ANEXO I 

MEMORIA FOTOGRAFICA 
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Imagen I. Fotos del Proyecto Santa María 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen II. Fotos del Proyecto Santa María 82 
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Imagen II. Fotos del Proyecto Santa María 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen IV. Letrero del Proyecto Santa María 82  
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ANEXO II 

       INFORME DE MONITOREO DE PARAMETROS 

AMBIENTALES  
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Informe de Monitoreo y Parámetros Ambientales 

 

En atención a este informe se puede describir que el promotor 

se encuentra en la Fase de Planificación  

Adjuntamos la Resolución de Impacto Ambiental  

a)  Copia de la Resolución 



INFORME DE CUMPLIMIENTO                                                                                 EsIA  CAT. III, PROYECTO HIDROELECTRICO SANTA MARIA 82                
1 2 de Marzo  de 2019 al 12 de Julio  de 2019 

 
 

a) Copia de Resolución 
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b)Copia del Recibo del Municipio de Santiago de 

Veraguas. 
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d) Copia del Permiso de Tala por concepto de 

indemnización según el recibo 
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e) PAZ Y SALVO 

 

 


